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Di COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CIER- 
PRONTIS A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE YAGUACHL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

  

?- ANTECEDENTES - La compañia CIERPRONTIS A.. se constituyó mediante escritu 
ra pública Otorgada ante el Notario Publico del canton Santa Elena el 20 de febrero 
de 1997 aprobada mediante Resolucion No 97-2-1-1-0000700 el 27 de febrero de 
1997, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil, el 5 de marzo de 1997 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pubbca de cambio de domciho de la 
compañia CIERPRONTI $. A., de la ciudad de Guayaquil a la de Yaguachi, y reforma 
del estatuto, otorgada el 26 de juho de 2091 ante el Notario Interno Decimo Cuarto 
del canton Guayaquil, ha sido aprobada par la Supermtendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No, SCAJ-DJC-G-41 0005628 de 3 de ocwhre de 2011 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la esentura publica antes menciona 
da el señor ingeruero Luigi Michella Carneade Andrade, en su calidad de Gerente Ge- 
neral, de estado crvil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta cuudad de Guayagul 

4 - CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Super. 
intendencia de Comparñas mediante Resolucion No. SCIJ-DÍC-G-11 0005628 de 
3 de octubre de 2011, aprobó el cambio de domicilio de la compañia CIERPRONTI 
S.A. de la ciudad de Guayaquil a la de Yaguachu, y reforma del estatuto y ordeno la 
publicacion del extracto de la refenda escritura publica, por tres dias consecutivos 
para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Lay de Compañias 
y Reglamento de Opasición, como acto previo a su inscripcion 

5.- AV! del bh lcamt de d 
  E A OF NW.- Se pa pl 

aio de ta compañia CIERPRONTIS A, de la ciudad de Guayaquil a la de Yaguach 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a ponerse a Su Mscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciho pnncipal de la 
compañia dentro de los seis dias contados dfesde la fecha de la ulbma pubhcacion de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de ta Supermtendencia 
de Compañias El Juez y/o accionante que reciba lá oposición notificará a esta Super 
mtendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaida sobre ella En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la Irscñp- 
ción de la referida escritura publica de la indicada compañía, y, al cumplimiento de 
los demás requisitos legales 

$ - REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiero a lo siguiente AR 
TICULO CUARTO "El domiciho principal de la compañia es la ciudad de Yaguachi 
República del Ecuador y podrá establecer sucursales y dependencias en cualquier 
parte de la Republica y del extenor” 

Guayaquil 3 de octubre del 2011 
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